
A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPFRINFENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e 

  

á    

  

RESOLUCION N*2 10.074 

HUGO LARREA ROVERO 22 

INTEMDENTE DE COMPARTAS 

En ajercicto de las atríbuciones sefalades por el 
Señor tendente de Compañías, : Resolu- 
ción N?2 8053, de 22 de Dlelembre de 1.976: 

CONSIDERANDO 

QUE el 29 de Marzo de 1.979, es ha otorgado 
ante el Notario 152 del Cantón Cuayaquil Doctor - 
Miguel Vernaza Requema, la escrítura pública d e 
constitución similtáneas de la Compañía Anónima  - 
“POLIMALLA S.A,” 

QUE el Señor Josó6 Pelípe Costa Echeverría, 
debidamente sutorizado ha presentado cuetro coplas 
notariales de la misma, solicitando la aprodación 
de le constitución simultánea de la indienda Com- 
peñía. 

QUE según consta del certificado presentado, 
la Cimara de Industrias de Guayaquil, ha concedí- 
do la afiliación $? 3214 el 25 de Mayo de 1.979, 

QUE consta de la misma escritura, que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución - 
simultines de la Compañía 

Anónima “PBLIMALLA S.A. “, cuyo domicilio es la cía 
dad de Ouayaquil, con um capital social de UN MI- 
LLON DE SUCRES, representado por Un míl acciones - 
ordinarias y nominativas de Un mil sucrea cada  - 
una, 

ARTÍCULO SECUNDO.- Disponer que el Notario - 
152 del Cantén Cuayaquíl, 

al margen de la matriz de le escritura pública de 
29 de Marzo de 1.979, tome nota de haber sido apre 
bada medisnte asta Resolución y siente razón de su 
ewmpliuliento. 
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ARTICULO TERCERO. - - Disponer que el Rentetra- 
Po nos doy.Mexeentá] del Sa Eo, 

cuayaquil; a) Anscriba la referida escritura pú MLo 
Ca, lx esta: Rasolución. en el. Reglatro-e su sorgo, db 
bro de industriales, de acuerdo a los Arts 

>" 1: 163 de la Ley de: Compañtan y Arts: nad del. D.$.: He 
733, de 22 de Agosto de 1.975: y, 'b) Cumpla cen e 
las denás prescripciones contenidas en la Ley, a 
Registro. , eN * M ch 

ARTICULO CUARTO. - DIÁR 6 pe eiii ca 
Ec A ae ja 

de los me -Lódicos de aáyor e ctrculación en Guayaquil 
0 el extras de la ascrítura vública de 29 de Marzo 

de 1,27%, que sert:elaborado por este Baspacto y 
la xazón des eu aprobación. 

> comparan” Lada y firmada en la “Suparín- 
a teadencía de Compañias en Cuayaquil, a cíneo de Ju 

nio e mil novecientos setenta y/nyeve.- 

: A. 
1 ADENTE DE 

PROVEYO y firmó la Resolución cue artecedoa 
el señor Doctor augo Larrea Romero, Intendente de 

3 Coumpañías en Guayecuil, a los cinco días del mes- 
de Junío de 11 novecientos setenta y nueve.- LO 
CERTIFICO. --»-===.eo 

     

    
       

19,07% 
Ldes. 

¿79.  



8€ 
CERTIFICO: Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 5.296 a 

5.300 número 388 tel Registro Mercantil,Rubro de Industriales y 
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